
O F I C I A L 
DEL ESTADO 

Administración y ven ta de ejemplares: 

Puebla, 23 - B U R G O S = Teléfono 1238 

feolll.—NÚM. 606 

S U M A R I O 

lynNISTEBIO DE AGRICUL-

TURA 

hcreto fijando el precio del trigo 

I con aplicación al período primero 

j de julio de 1938 a 30 de junio de 

1939, en cumplimiento de lo dis-

puesto en el Decreto-Ley de Ora?-

nación Triguera. — Páginas 7945 

a 7947. 

Pregio del ejemplar: 0'25 p¿ 
Atrasado: 0'50 pías., 

1 — _ _ _ _ _ _ — l_,ÍO!S!A!a ,, 8 |i;j,iM,->ii t: 
LUNES, 20 JUNIO 1938.—rll AÑO TRIUNFAL OENBUBJJ 

, v i 3 j j o KiMTIIfi 
MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAt 

Practicantes de Veterinaria 

Orden creando, con carácter provisio-
nal, el personal de Practicantes de 
Veterinaria que prestará sus servi-
cios en Hospitales y Enfenveríai 
de ganado.—^Págs. 7947 y 7943. 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 

Ascensos 

Orden confiriendo empleo inmediito 

al Teniente del Cuerpo de Mati-

Icídibi D. Enrique Mendicuti Pa-

: .--^Página 7948. 

Destinos 

Orden asignando los deslinos que e.x-

presa a los Jefes y Oficiales de In-

fantería D. Luis Jevenois Labernü' 

de y otros.—^Página 7948. 

ANEXOS.—Anuncios oíícialcs, anun-

cios particii!aj-os y edictos y requi-

sitorias. 

Mnmm RiíGioi 
|MINISTERIO DE AGRI-

C U L T U R A 

|l)ECRETO 

J Persistiendo en el propósito fun-
iáímental que inspiró el Decreto-
|iey de Ordenación Triguera, pri-
'aeta conquista económica d e la 
(doctrina nacional - sindicalista, y 
jPara dar cumplimiento a s u ar-
'ticulo 11, se fijan por e l presente 
Decreto los precios base que h a n 

l'áe regir para el trigo durante el 
próximo áño agrícola. E n ellos se 
'establece una pequeña elevación 
?obíe los qiie han regulado el inér--

^ í o en el pasado año, conf ir- ' 
^iRftdo-U tendencia revalorizado-

|ue "deBe pr'oseguirse s in des-
feo hwta logtar qug, en u n pe-
loso de gstabilidaíi pc>liticó-eco-. 
teca, el índice d e precios agri-
p s sugeie ú general^ c o m o es 

ipgico esi un país de economía pre-
doíninantemente agrícola. 

Siendo, sin embarco, base d? la 
política actual del Gobierno la de 
impedir cualquier elevación en el 
precio de los artículos de consu-
mo, precisa llegar a aquel resulta-
do, manteniendo inalterables para 
este año los de la harina y el pan. 

A l mismo tiempo se acomete en 
gran escala la empresa de distri-
buir semilla selecta, de mayor pro-
ductividad y mejor calidad, con lo 
que se conseguirá disminuir rápi-
damente el precio de coste de pro-
ducción, contribuyendo eficazmen-
te al mejoramiento del nivel de 
vida en el campo. 

Por tanto, a propuesta del Mi-
nistro de Agricultura, y previa de-
liberación del Consejo de Minis-

'tros, 

DISÍ?ONGO: 

^{tiiculo Í . 2 ~ E n el próximo año 
agrícola se declara libre el cultivo 
del trigo. 

f 

Artículo 2,2—Para la campaña 
de compra de trigo, que termina 
en 30 de junio del año próximo, 
se considera como de calidad tipo 
para establecer el precio-base o 
inicial de tasa, el , trigo candessl. 
"Arévalo", y semiblandos simila-' 
res, con un peso por hectolitro de 
77 kilogramos y un máximo Ue im-
purezas del 3 por 100. Dicho pre-
cio se entiende para mercancía 
puesta sobre almacén del Servicio 
Nacional del Trigo en Valiadolid. 

Articulo 5.2—J-os Jefes Comar-
cales del Ser\'icio Nacional del Trí- ' 
go podrán rechaznr las partidas de 
trigo que tengan más de 6 por 100, 
de impurezas. 

Igualmente se podrán rechazar 
aquellos trigos que por sus condi-
ciones sean impropios para la mol-
turación. . 

Los trigos enfermos o defectuo-
sos sólo podrán ser adquiridos por 
el Servicio Nacional del T r i g o , 
quípn señalará su aplicación o des-
tino, de acuerdo t;on las normas 
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J3ue se ñicten- por el Ministerio -de 
¡A^lcükurá, a ¡propaesta del D e -
legado Nacional del citado Servi-
cio. 

Cuando surjan diferencias entre 
los vendedores y los Jefes de A l -
macén, sobre la clasificación de 
ios trigos, «eíá íresuelta la discre-
pancia por el Ingeniero Jefe de la 
Sección AgrtJliómica que corres-
ponda. 

Contra su resolución se podrá 
recurrir en alzada dentro del pla-
zo máximo diez días l iábiks, 
ante él Jiistituto de Cerealicultuia, 
cuyo fallo será inapelable. 
"Artículo 4.2 — Los precios del 

trigo-tipo base .de lasa para las ad-
quisiciones a tenedores, serán los 
siguientes: 

Meses de julio y agosto 
M«s ;de septiembre ••• 
M e s de octubre . . . . . . 
M e s de noviembre ... 
M e s de diciembre... . . . 
Mes de enero. . . . 
M e s de febrero 
M e s de mzizo... 
M e s ide abril... 
MES de mayo. . . 
Mes de juttio... 

50,00 pts. 
50,70 •" 
51,40 " 
52,00 ' 
52,60 " 
53,10 " 
53,^0 " 
54,00 " 
54,40 " 
54,70 
55„00 

Las demás dases comerciales de 
trigo, a -partir de la tasa inicial, 
6'íiírirán idénticamente en sus pre-
cios de compra a tenedGces, los 
mismos atmientos mensuales. 

A partir del 1.2 de julio próxi-
m o el Servicio Nacional del Tri-
go venderá a los fabricantes de ha-
rinas los trigos a los precios que 
resulten de incrementar en cua-
tro pesetas sus iniciales de tasa en 
Id expresada fecha. 

D ichos precios se sobreentien-
den por Qm. y para mercancía 
sana, seca, limpia, sin envase y 
en almacén del Servicio. 

Los trigos cuyas impurezas seam 
inferiores al 2 por 100, tendrán un 
aumento en sus precios de cin-
cuenta c«n€mos por 'Qm., que se 
elevará a una peseta cuando dichas 
impurezas no lleguen al uno por 
ciento. 

AT*.ÍCU(9 5.2—De acuerdo, con lo 

dispuesto por e l articulo quinto del 
Decreto-Ley de 23 -de agosto de 
1937, el Servicio Nacional del Tri-
go queda autorizado para deducir 
•el uno por oients >de «us adquisi-
ciones de trigo. 

Esta prima será descontada e n 
su totahdad del 'primer pago que 
se haga efectivo por dicho Servicio. 

Articulo 6.2—Para la «compra de 
trigos .por el Servicio Nacional 
del Trigo se guardará i m turno 
de preferencia, adquiriéndose en 
prím£ír iémnino los de pequeños 
productores. 

La proporción o cupos de com-
pra para cada mes será -señalada 
en cada Comarca por el Delegado 
Nacional del Trigo. 

En ningún caso el Servicio N a -
cional adquirirá mercancía de ios 
fabricantes de harinas, quedando 
prohibida a los industriales liari-
neros la venta de trigo. 

Articulo y.'S—T.l pago de las ad-
quisiciones de trigo por el Servi-
cio Nacional se hará efectivo: el 
70 por 100, dentro de los siete días 

liábfles siguientes a la formaHza-
ción de la x'enta, y el 30 por 190 
restante, a los 90 días, sin deven-
gos .de iratereses. 

El Delegado N a d o n a l podrá 
.acordar el pago tstal e inmediato 
de aquellas partidas que sean ena-
jenadas por ios pequcSos produ:-
tores. 

Las partidas que deban concep-
tuarse como tales, 9e fijarán por e l 
Delegado Nacional, para el año 
agrícola, en función de los dat >3 
que la estadística de producción 
arroje. 

Artículo 8.2—Cáso de imponer-
se las e,5calas de venta obligato-
rias a que alude él apartado C ) 
del articulo 6.2 del Decreto-Ley 
de Ordenación Triguera, ios afec-
tados por esta disposició-n podrán 
optar: Entre percibir el importe de 
su cupo respectivo en la forma co-
rriente y señalada en el artículo 
precedente o percibirlo en el mes 
que desee, en cuyo caso, el precio 
será el correspondiente al mes en 
que se hizo la entrega, aumentado 

en 0,25 pesetas por qumfal 
trico y mes transcurrido ded. 
acuella fecha. 

Articulo 9.2-Los fa fe . j^^ j , 
hacinas quedan obligados a mok 
Tar los trigos viejos del Servic.j 
Nacional del Trigo, en U 
,ción que señale el Delegajo Na.' 
donal del mism®, -si h'ŝ  feo 
porcentaje, no podrá exceda ¿d 
50 por 100 de la capacidad de Is 
molturación efectiva de caé ¡i. 
brica. 

Articulo JO.-El piecio delquij. 
rtal métrico -de harina y el de! kilo, 
gramo del pan familiar se det;?; 
minará .por el Servicio Nacional di 
Agricultura, en la forma que esfj. 
Iblece el Reglamento de 6 de octn-
fcie de 1937, mediante la apliia.' 
i3Ón de las fórmulas y valores jui 
establece el articulo 11 dĉ Prâ  ] 
!to núm. 341 de 23 de aíiostoít 
.1937, con las -siguiíentes moiíia-
xioaes: 

M m = Mareen de moltutacicin 
del Q. m. de trigo, que induvei-
do el beneficio industrial osciij' 
ra entre 3,00 y 4,20 neseías. 

G -= Gastos producido por ti 
'transporte y-elaboración delquin. 
tal métrico de harina, ca'.cuIánüV 
5e ,el primero con 'fil mismo crü£' 
rio que para el -trigo se ha estafo 
«ido en la fórmula prime.ca y qufi 
en ningún caso podrá ser super'cl 
a 16 pesetas por quintal métris 
íle harina para pan elaborado en 
piezas de un kilogramo. 

Artículo 11.-2x1 las provindü 
deficitarias en que haya áe pro» 
derse ;a la molturadón de triqoí 
import-ados de otras regiones, sí 
llevará a cabo dicha -molienda en 
las fábricas que las rspectíTal 
Juntas Harino-panaderas acuerden 
como más convenientes a Jos iotí'j 
Teses de la Economía'NacioMl, 
íableciéndose las correspondien» 
cajas de compensad&i, gue se^ 
administradas por IDS iniíst»»'" 
¡harineros de la provincia, í e acó;, 
do con las normas que se estajlt» 
can poí el Delegado Nacio?^-

nal del Trigo «aEzírí el 
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tro de simientes seleccionadas a los 
agricultores, exclusivamente en la 
cantidad que cada uno precise p£-

U siembra, que se facilitarán en 
jlos almacenes del mismo y al p'-e-
cio de tasa del mes corriente, para 
el trigo más ordinariamente culti-

ivado en la provincia. Su pago p j 
I jdrá realizarse al contado o bien 

mediante entrega por los agricul-
tores de igual cantidad en peso de 

Itrigo sano y limpio de cualquier 
variedad ordinariamente cultivado 
en la Comarca respectiva. 

A los citados fines, po.: el Ser-
vido Nacional del Trigo se adqui-
jirán las cantidades precisas, pa-
gándolas con up sobreprecio de 
cuatro pesetas por Q. m. para los 
trigos genéticamente puros y de 
2,50 pesetas como máximo, pava 
los demás trigos selectos. 

i4rficuIo J3.—La difer?ncia o 
érdida que suponga al Servicio 

[Nacional del Trigo, los suministros 
que Jiace referencia el articulo 

anterior y Ips que pudieran produ -
|Wrse en las operaciones de com-
praventa, serán liquidadas con car-

a la cuenta señalada por el ar-
14 del Decreto-Ley de 23 de 

igosto de 1937. 
Arfícuh i í . - L a s fábricas de 

fariñas quedan obligadas a man-
tener una existencia propia de tri-
gos y harinas computadas en tri-
go. equivalente a la capacidad real 
Je molturación de la fábrica en 
™ajo constante y sin interruo-

durante 20 dias. La importan-
de esta existencia podrá redu -

cirse por el Ministerio de Agricul-
en la- forma y cuantía que-

S Trifo Nacional 

I A los efectos anteriores, cuan-
C . " " principal-
! la existencia regla. 

"""da en forma análoga. 

el cómputo de la provisión 
^ Jglamentada anteriormente no se 

^̂  existencia de 
ESL„ X depósito del 

1 A « t e efecto, los indus-

ítlculo 

tríales contabilizarán ordenada-
mente y por separado el movimien-
to y existencias de las diversas 
mercancías. 

Con independencia de la cons-
titución de la provisión permanen-
te, reglamentada en el primer pá-
rrafo de este articulo, las fábricas 
de harinas vienen obligadas a ad-
quirir mensualmente una cantidad 
mínima de trigo igual en peso a la 
harina vendida o salida de la fá-
brica en el mes anterior. 

Articulo 15—Los trigos destina-
dos a las Islas Canarias-y Balea-
res y a Marruecos, serán suminis-
trados y servidos, única y exclu-
sivamente, por el Servicio Nacio-
nal del Trigo a los precios de, tasa 
mínima inicial. 

El suministro de harinas a dicho 
territorio e Islas será realizado li-
brenxente por el comercio, denti-o 
de los cupos trimestrales previa-
mente fijados y con la autoriza-
ción del Delegado Nacional. Di-
cha mercancía circulará con la co-
rrespondiente guía, autorizada por 
el Jefe del Servicio Nacional del 
Trigo de la provincia de salida. 

El Servicio Nacional del Trigo 
concederá una prima de cuatre^ pe-
setas por Q. m. de harina que au-
torice a salir con destino al con-
sumo de dichas plazas. 

Articulo ' i(í.—Queda terminan-
temente prohibido a los fabrican-
tes de harinas, simultanear las ac-
tividades de harinero y almacenis-
tas de cereales en la misma co 
m a r p en donde tengan sus insta-
laciones fabriles o en Comarcas li-
mítrofes a aquélla. 

Dicha prohibición se extiende en 
la misma forma a todas las' Enti-
dades o Asociaciones y sus filia-
les que se dediquen a la fabri-
cación de harina. 

Los infractores serán sanciona-
dos con. el máximo rigor, especial-
mente en aquellos casos eji que 
para eludir la citada prohibición 
o limitación, se haga uso de perso-
nas interpuestas o de otras simu-
laciones. 

Articulo 17.—Con arreglo a laí 
normas que se dicten por el Mi< 
nisterio de Agricultura, a propues< 
ta del Delegado Nacional y coK 
la aprobación del Ministerio dcí 
Hacienda, el Ser\acio Nacional d ú 
Trigo será propio asegurador dft 
los riesgos que puedan sufrir su9 
empleados y personas ajenas al 
mismo, siempre que no estén ga* 
rantizados o cubiertos por una pó'-i 
liza de seguros, asi como de los 
que puedan ocasionarse a los tri< 
gos que adquiera y demás elemeiw 
tos que tenga a sü cargo. 

Asi lo dispongo por el presentí 
Decréto, dado en Burgos, a 17 del 
junio de 1938.—II Año Triunfal, 

FRANCISCO F R A N C O , 

El Ministro de Agricultura, 
Raimundo Fernández 

Cuesta. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAI; 

ÓRDENES 
Practicantes de Veterinaria; 

Por resolución de S. E. el Genaí 
ralísimo de los Ejércitos Nacioiia-« 
les7"se...crea, con carácter provisio^ 
nal, el P e f ^ á ^ d e Practicantes de! 
Veterinaria, que-'Vres'tará sus 
vicios en los Hospitales y Enfer-i 
merías de ganado, así'como en laa 
Secciones Móviles de Evacuación 
y Laboratorios. 

Este Personal será reclutado, en 
principio, entre los Estudiantes da| 
Veterinaria que se hallan movit¡-< 
zados, no devengará más habetes 
que los que les corresponda poa 
su empleo en el Ejército o Mili* 
cía de F. E. T. y de las JONS. , 
teniendo la consideración de Sur*, 
gento únicamente para viajes % 
alojamientos, -y usará como dis* 
tintivo, debajo del emblema del 
Cuerpo de Veterinaria, las inicia* 
les P. V. (Practicantes de Veterí» 
naria). 

Los Estudiantes que deseen set 
nombrados Practicantes de Vete-« 
rinaria dirigirán sus ínstímcias al 
Ministro de D e f e n s a Nacional 
cursándolas por conducto de 
Directores de los Servicios Vete» 
rinarios de los Ejércitos, quieneí 

i 

i 
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:Ias informarán y harán las corres-
pondientes proBÜéstas de nombra-
in iento y destino. 

A las instancias deberá acompa-
jSdrse una declaráción jurada, en 
ía que los interesados hagari cons-, 
t s r los cursos de la carrera qus 
l lenen aprobados y si Ban perte-
necido a algún partido político y 
cuál sea éste, y los que procedan 
He zonas aún ño liberadas, que no 
han prestado servicio en ellas, de-
piendo acompañar también certir 
ficados de conducta y de tiempo 
servido en los frentes, expedidos 
por sus Jefes Militares. . 
. ÍE1 número de plazas que debe 
cubrirse por el mohiento es el 
)fle96. 

Burgos, 18 de junio de 1938.— 
Jl A ñ o Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

S u b s e c r e t a r í a d e l Ejérc i to 
Ascensos 

'A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
« e f a l Jefe de la Dirección de Mu-
tilados, se concede el ascenso al 
^mpleo inmediato al Teniente del 
í u e r p Q de Mutilados don Enri-
q u e Mendicuti Palou, con la ar;-

NÚm. 605 

Jigüedad de 28 de abril de 1938, y 
efectos administrativos, á partir de 
J.2 del mes siguiente. 
. Burgos, Í8 de junio de 1938.— 

I A ñ o Triunfal.—Él Ministro de 
efehsa Nacional. P. D. , él Ge-

tieral Subsecretario del Ejército, 
X u i s Valdés CaVanilleS, 

Destinos 

Por resolución de S. E. el Ge-
eerálisimo de los Ejércitos Nacio-
nales, pasan a los destinos qué se 
indican los Jefes y Oficiales de 
Infantería ^ue sé relacionan á 
¡continuación: 

Teniente Coronel, don Luis Je-
• venois Labernade, ascendido, a 
'•disposición del General Jefe del 
'Ejército del Norte . 
•^Comandante , don Pascual Gar-
í í a Santandreu, de la Divis ión 53, 
'a la Divis ión 108. 

Idem, don. José Hernández Ar-
ieaga, de la Divis ión 102, al 105 
batal lón del Regimiento de Infan-
teria Aragón núm. 17. 

Idem retirado, don Pedro Galis-
t̂eo Pérez, áfi Batallón de Trabáia-

;dores núm. 139. 
Comandante, don Manuel Ba-

trcra González Aguilar, del Regi-
iniento de Infantería Zamora nú-

mero 29, a disposición del Gene-
rál Jefe de la Octava Región Mi-
litar. 

Idem, don Luis Beltrán' de Lí.s 
Sánchez del Agui la , de la Tercera 
División, al Batallón 132 del Re-
gimiento de Infantería América 

número 23. 
Idem habilitado, don Cipriaro 

Gardeñoso Airem, de la 12 Divi-
sión, al Batallón Í67 del Regimien-
to de Infantería San Quintín nú-
mero 25. 

Idem ídem don Agust ín Velas-
co Gil, a disposición del General 
Jefe de la Séptima Región Militar. 

Capitán, don L u i s Gutiérrez 
Mesa, del Regimiento de InLn-. 
teria Oviedo núm. 8, al Batallón 
272, en comisión. 

ídem, don Rafael Isasi G. de 
Salto, del Regimiento de Carros 
de Combate núm. 2, a disposición 
del General Jefe de Moví ización, 
Instrucción y Recuperación. 

Idem, don Jacinto Martínez Ba-
rrie, d d Batallón de Montaña Si-
ciha núm. 8, a disposición del Ge-
npís l Jefe de la Quinta Región 
Militar. 

Idem, don José Manuel Mon^-o-
lio Hervás, del Regimiento de In-
fantería América núm. 23, a l . d e 
Mérida núm. 35, en comisión. 

número 31, al de Milán núm. 32 

ci¥n°"' V Recupera.' 
Idem, don Manuel Moran Diê  

al tercer Batallón del-Regbiei 
de Infantería Milán núm y 

Idem, don Francisco Moñiê a 
Eerrer, al Quinto Batallón del Re. 
gimiento de Infantería San Quin-
tín núm. 25. 

Idem provisional, don ]osé;lIau. 
ra Gutiérrez, del Batallón 55 a 
disposición del General ]eíe de] 
Ejército del Sur. 

Idem ídem, don Joaquín Sal-s' 
Guirro, deLRegimiento de Infan.' | 
tería Castilla núm. 3, a disposi. 
ción del General Jefe de la Divi-
sión núm. 52. 

Idem ídem, don Francisco Na-1 
varro Córdoba, del ídem, a dispo-
sición del General Tefe Directo C!Í ( 
la Milicia- de F. É.'T. y de la! 
J. O. N . S. 

Idem ídem, don Ramón Palmei-
ro Fernández, de la División Mi.?' 
ta "Flechas", a la Plana Mayor Jeí 
Regimiento de Infantería Baî cj 
número 24. 

Idem ídem, don Andrés Siirii 
Linares, de ídem, a idem. 

Idem ídem, don Sebastián 
laya Fondón, del Regimiento li 
Infantería Bailén núm. 24, al id 
Tabor del Grupo de Fuerzas fc 

Teniente, don José Serret Marti, 
al Tercio de Requetés de "El Al-
cázar". 

ídem, don Juan Antonio Alde-
coa Andicoechea, del Tercio de 
Begoña, a disposición del Gene-
ra> Jefe Directo de la Milicia de 
f . E. T. y de las J. O. N . S. 

Idem, don Anton io Serrano 
Quesada, al Batallón de Trabaja-
dores núm. 15. 

Idem, D . Francisco Sánchez Gu-
tiérrez, al Regimiento de Infante-
ría Castilla núm. 3. 

Idem de Complemento, don Ma-
nuel Gutiérrez Martínez, al Regi-
miento de Infantería San Marcial 
número 22. 

Idem de ídem, don Ange l Cas-
telar Barranquero, a disposición 
del General Jefe de la Octava Re-
gión Militar. 

-Alférez, don Eduardo Gómez 
Lacazzete,. del Regimiento de In-
fantería Simancas núm. 40, al de 
Milán núm. 32. 

Idem, don Carlos Vázquez Sán-
chez, del Batallón 272, a disposi-
ción del General Jefe de Movilí-

mero 3. 
Idem ídem, don Andrés Carda 

Martin, del ídem, al idem. 
Idem ídem, don Ĵ jlio Manuel 

Pérez Muñoz, de Subinspector di 
la Academia de Avila, al ídem-

Idem idem, don Miguel Nava< 
rro Rocamora, de idem, al ídem. 

Idem ídem, don x\mador RodrM 
guez Colubí, del Regimiento lí 
Infantería Zaragoza núm. JO, ¡ " I 
Tercera Bandera de la Legión. 

Idem ídem, don Manuel Df 
mínguez Molina, del Re.gimien 
de Infantería Mérida num. 35, ) 
16 Batallón del de Zaragoza mf | 
mero 30, en comisión. 

Idem ídem, don Bartolomé N ' 
rey Estradas, al 10 Tabor de! & ' 
po de Fuerzas Regulares Ind^ 
ñas de Ceuta núm. 3. | 

ídem ídem don Angel 
rión Hernández, de a D j ® 
63, al Batallón de Tiradores 
Ifni-núm. 286. 

Burgos, 18 de 

Defensa Naciona. 
neral Subseci;etano d 1 HĴ  
Luis yaldés .CavaniUes. 
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M í n i s ^ e ^ ' ^ i o d ® I n d u s i r i a y C o m e r c i o 
^ I 

SERVICIO NACIONAL DE COMERCIO Y POLITICA 
ARANCELARIA 

Relación de Importadores (nomhre o razón social), dirección, productos y número asignado 
en el Registro provisional de Importadores y Exportadores.'-(Coniinmción). 

^M-Satilanach y^J?"]"'» 
•Pi y Margal!, 14, 
Sevilla. 

Ferretería. 

515.-Ignacio Blanch Padró 
San Pablo, 43. 
Sevilla. . 

Accesorios para automóviles. 

516.-Eladio Campe Amaya. 
Columela, 13. 
Cádiz. 

Maderas, herrajes, cristales, lu-
nas y mármoles. 

517.-Laboratorios B a s c u ña n a, 
6. L. 

Sacramento, 36/40. 
Cádiz, 

troductos químico farmacéuti-
cos. 

518.-Nuevo Sport. 
Sierpes, 41, 
Sevilla. 

Aparatos de radio, cucliilleria y 
spórt. 

519.-Car/os E. A. MuUer, 
Bolsa, 7. 
Sevilla. 

Productos químicos y farmacéu-
ticos. 

520.—Garios Herrera Vilíanyevn. 
Haza Falange Española, 2. 
Sevilla. 

Bisutería, quincalla y juguetería. 

S^l-Gasa Badillo. 
•mfoQso XII, 1.9. 
Sevilla. 

mujebles, lámpa-
5. vajillas y objetos de fantasía. 

522,~.Man^eI Aboucer y Os. 
larafta, 8 A a 

^ Sevílía. 

ías, 

523.—Gómez Sainz de la Maza y 
Compañía. 

Alvarez Quintero, 39. 
Sevilla. 

Artículos de mercería y quinca-
11a. 

524.—Extractos Curtientes y, Fro-
áuctos químicos. 

Angostillo, 6, 
Sevilla. 

Productos químicos y extractos 
curtientes, 

525.~Hiios de Ybarta. 
Menéndez Pelayo, % 
Sevilla. 

Hojalata, bidones, tierras, acei-
te y maquinaria. 

526.—La Utrerana. S. A. 
Utréta (Sévilla), . 

Envases y primeras materias pa-
ra sti industria. 

527.—Angel Ab^cal Cobo, 
Azafrán, 24. 
Sévilla. 

Café, bacalao, especias y íocp 
rallado. 

528.—Urbano Blanes, 
Irajano, 20. 
Sévilla, 

Recambio! y accesorias para ca^ 
miones y automóviles, aparatos de 
radio y sus accesorios y recambios. 

529.-^G.abin0 Ab^ssal Domínguez,, 
Encarnación, 26. 
Sevilla. 

Gafé, bácalaoí, coco rallado, ca-
nela, pimienta y ¿átilés. 

Azucarera S, Rafgeh S. A. 
ZarajgOza, 8. 

Semilla^ de remolacha' 

551.—Hijos de Ulises Bidou, 
Plaza del Pan, 8. 
Sevilla. 

Drogas. 

552,—José María Ariza Solarest 
San Roque, 20. 
Alhama de Aragón (Zani 

goza). 
Grasas. 

555.—Echezarreta Q, Mendia ll 
Compañia, S. L. 

hura de Tolosa (Guipúz* 
coa). 

Pasta de madera, kaolín, tejidoí 
de lana y maquinaria. 

SH.—Julián Goenaga Iribarren, 
Urdaneta, 21, 
yUlafranca de Oria (Glii" 

púzcoa), 
Planchas de galalita y muelif 

de esmeril. 

555,-Bisseiül y Huet. S, A-
Capitán Ólazá^al, 20. 
Rentería (Gmpúzcoaj* 

Arcilla en polvo, cola liquida, 
kíolín, aceite soluble, grafito, 
gro míherál y marfil, aluminio, 
goma icica, óxido de hierro, &e< 
«ante, batniz grasp, tierra silicosj, 
esmeril, cera mineral, vegetal y d« 
goma laca, óxido de hierro, ne« 
gr- al alcohol, jabón especial. bíit« 
niz siti tinte, cplores en poíyo (k 
rojo absoluto y jabón líquido. 

530.—Mancisidor y Compañía, 
~ Calle S. Máftín. 

AzcoUia (Guipúzcoa). 
Gomas de crep, lates y ína-íiul* 

naria para él calzado. 

S17,—^jifeban Gorastidi 
Calle Larramenal. 
tolosá (Guipúzcoa). 

Maquinaria para fabricación dt 
papel. 

• S 

II 
i-i' 

i 
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538.—Laíjorde Hermanos, 5. L. 
Andoain (Guipúzcoa). 

Aceros, vanadio, cromo, muelas, 
«smeril, metales, sierras para má-
quina y peines para roscar. 

53^.—Asensio de Gabilondo. 
Placencia de las Armar, 

(Guipúzcoa). 

Asta de búfalo y pasta en bruto 
tesinol. 

§40.—i?o/o, Zaldúa y Cía, Ltda. 
Zumárraga (Guipúzcoa). 

Alambre de acero, brillante y 
jespecial. 

. Sil.—Pablo Julián Larreátegui. 
Isasi, 21. 
Eibae (Guipúzcoa). 

Feldespato tamizado y arci-
lla refractaria. 

¿ 4 2 , — U n i ó n Cerrajera, S. A. 
Mondragón (Guipúzcoa). 

Carbón, magnesita, tapones, bu-
xas, maquinaria y accesorios y 
¡chatarra de acero, 

543.—Manuel Mangas Delgado 
Corrocoitz, 11. 
Irún. 

Papel de fumar y de otras cla-
i í es . 
i.-
I Papelera Biyak-Bat, S. A. 

Hernani (Guipúzcoa). 
Pastas de madera para la fabri-

^ - .^tóción dé papel. 

5i5.—Sdad. Española de Tubos de 
Estáño, S. A. 

Carrera de S. Marcos. 
Pasajes (Guipúzcoa). 

Estaño, tapones de pasta labra-
'da tintas y esmalté especial para 
tubos. 

i'i 
í"-

546.—Jos¿ MJÍ Bengochea Qiün-
, tána. • 

' Apartado 70. 
San Sebastián. 

A c e i t e s de pescado, suintina, 
brea esteárica y grása animaK 

54/.—Pedro Lizarríbar. 
Subida al Cementerio. 
San Sebastián. 

Caucho en bruto, polvo de e b v 
nita y produtos químicos. 

5i8.—Perfumerías Finas, S. A. 
Renteria (Guipúzcoa). 

Perfumería, esencias, frasquerii, 
estuchería y cartonajes, y prodúo-
tos químicos. 

549.—lofceraf, S! A. 
Barrio de las Ventas. 
Irún. 

Copra y palmiste. 

55Q.-Viuda de J. Pujol 
Garibay, 11. 
San Sebastián 

Tejidos. 
551.—fábrica Electrotécnica Gui-

llermo Niessen 
Alfonso XII, 2 /6 . 
Rentería. 

Bakelita y pollopas, aceite espe-
cial, maquinaria y sus accesorios, 
bandas y muelas de esmeril, cha-
c a s y bandas de bronce, cueros, 
empaquetaduras, medallas religio-
sas, esponjas de goma y fusibles. 

552.—Federico Pielhoff y Cía., 
S. A. 

Barrio Oriente. 
Zarauz (Guipúzcoa) 

Porcelana electrotécnica, polvos 
aislantes de bakehta, hilo y cinra 
de acero, productos químicos, mol-
des de -hierro y acero, contactos y 
mecanismos de hierro y latón, re-
flectores y piezas de masa aislan-
te, maquinaria para fabricación de 
artículos electrotécnicos. 

555.—Salvatorre Orlando. 
Magallanes. 
Guetaria (Guipúzcoa). 

Hojalata. 

55i.-TaUeres "Offset". 
Dr. Claudio Delgado dé 

Amestoy. 
San Sebastián. 

Maquinaria de imprenta, encua-
demación y piezas de repuesta, 
papeles y cartones especiales, tin-
tas, productos químicos, material 
.fotográfico industrial, planchas de 
zinc y otros artículos para artes 
gráficá.s. 

5 5 5 . - C a s a "Nerecan". 
A v . de España, 19 trip. 
San Sebastián. 

Material de imprenta y encua-
demación, papelería, objetos de 
escritorio y dibujo. 
556.-PÍO de Sarralde y Sáez de 

Heredia. 
Viílarreal de Urrechua 

(Guipúzcoa). 
Electrodos de grafito para horno 

eléctrico. 

557.-Manufacturas de Estaño y 
Plomo Ramondin, S A 

/barra (Guipúzcoa). 
Purpur ina , cobre y goma laca. 

558.—Yeregui Hermanos. 
Calle Ezacharreta, 
Zumaya (Guipúzcoa). 

Material y accesorios para moi 
tores y segmentos. ^ 

559.—Vda. de Valverde. 
Vicente Elicegui, 5 
Rentería (Guipúzcoa). 

Tintas litográficas, mantillas de 
caucho, planchas de zing, muleto-
nes, papeles y material para artes 
gráficas. 

560.—Papelera Eduayen C. Zara-
güeta. 

Belaunza Tolosa (GuipúZ' 
coa). 

Pastas de madera química y me-
cánica, desperdicios de papel, ma-
quinaria y fieltros de lana. 

561.—.¿4giisf:n .<4guirre Íítrrk, 
Labeaga, 18. 
Viílarreal d e Urrechui 

(Guipúzcoa). 
Junco en bruto y redondo, mé-

dula redonda y tireta médula, 

562.—Nueva Cerámica de Oria, 
Zarauz (Guipúzcoa). 

Arcillas. 

563.—Cía. Eléctrica del í/rumea. 
Avenida, 7. 
San Sebastián. 

Maquinaria, piezas y material át 
electricidad. 

564 . -Dámaso Azcue y Zafcaíja. 
Calle Magdalena ' 
Azpeitia (Guipúzcoa). 

Juncos, manilas, malacas, médu-̂  
las y artículos de ferretería. 

565.-Gabilondo y Cía, S. L 
Barrio San Roque 
Elgoibar (Guipúzcoa). 

Cartuchos, herramientas y n̂ -
car. ' 

566.-Luis Crehaet Soler. 

W Í a n ¿ a de Ona rG."' 
púzcoa). 

Raíz zacatón, tampicos, Pal»̂ '̂ 
ciassava, bassine y cerdas. 
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^ ¡^l-Brunet y 5. en C. 
Aivenidn, lo-
San. Sebastián. 

Aloodón en rama, y 
r , S i o s textiles, sebo y cables 

de a l g o d ó n . 

m-lndüsíHa del Celul^e. 
C a r r . de-Motncoi 1:62. 
Deva (Guipúzcoa). 

Planchas de celuloide y cerdas. 

t)9-Iegórt)uru y Compañía. 
Zubiaurre, 5. 
Zumácraga (Guipuzcoa). 

en bruto y cortado. 

¡/(¡.-Enrique Keller. 
Zarauz (Guipúzcoa). 

Madera labrada y en rabias, go-
í ma laca y calores, anilina en pol-
'jvü, quincalla, flejes,- troqueles y 
Îmatrices de hierro, lengüetas- de 

4 latón y acero. 

|571.-María Brizará y Roger. 
I Bwnavista. 

Aba {Guipúzcoa). 
Botellas, cápsulas, etiquetasr, 

faguardientes, productos vegetales 
l'y jugo dh frutas. 

572.-H.ijps de Justo A. Agui-
rre, &. L. 

Munilla (Logroño). 
: Agujas, botones, broches, arne.-
|8es y accesorios ^ r a fabricació-ix 
r'dt zapatillas, cancbo, gpma, crepé 
y desperdicios de goma, cámaras 
y cubiertas. 

573,-/uan Retuerto Rodríguez. 
San Agustift, 24 y 26. 
Valladolid. 

Productos químicos y tarmacéu-
pinceles, y brochas, colores al 

<"fo 1 artículos de. ortopedia. 

-Vicente. Zurbano del Val. 
rortualete, 7. . 
Valladolid. 

Aicesorios para aatomóviles y 
camiones. 

de Apolinar Lambas. 
Oamazo, lÓ, 
Medihcr del- Camp<x, 

Bacalao. 

'Aítiaáas, d« droguería., 

577-Vda. de Palos. 
Kinconad'a, 25-
ValhdoM. 

Hilados de algodón, seda y lino, 
géneros-' de punió. 

578.—Joaquín Tinao de Ajuria. 
Pl. de Zaragoza, 1. 
San Sebastián 

Automóviles. 

579.—iVIaríano del Rio Favo. 
Queipo de Llano, 17, 
Valladolid. 

Libros y medallas. 

580.—Casa Velasco, 
Santiago, 53.. 
Valladolid. 

Instrumentos de música y obras 
musicales. 

581.—i?amón Hortelana Martinez. 
Miguel Iscar, 23. 
VaWadolid. 

Artículos de ferretería y herca-
í mientas. 

•582.—Miguel Jover Martínez. 
Haterías, 40". 
ValladbM. 

Vidrios píanos de coíores, 

585.—/uan de h Fuente Marquf-
nez: 

; Queipo de Llano-,. 17, 
Valladolid. 

Artículos de mercería. 

584.—Casa, Merino, 
; Ferrari, 22. 
i Valladolid 
i Mercería y novediades, galones 
ipara; culto religioso y lanas? para 
ilabores. 

^585.—Elma, S. A. 
Mondragón (Guipúzcoa) 

Esmaltes y flejes de acero. 

586.—Bazar Joyería. 
Harinasj 15/17. 
Sevilla. 

Bisutería, relojería, artículos de 
bazar y joyería, 

587.—Cirilo Rodríguez Santana. 
Barriada de Guanarteme, 50 
San Lorenzo (Las Palmas) 

Maíz, velas,, margarina, cemetc-
to y productos alimeníidi)s,. 

588.—Miguel Sánclkz García, 
Murilló» m . 
Sevilla. 

Cerraduras; flejes, cartones pa«p 
fabricación de: maletas y axticulos 
de viaje. 

589.—Joaquín A. Grosse. 
Conde de Radas, 7. 
San Juan de Aznalf^aracho 

(Sevilla). 
Recambios y accesorios para au-

tomóviles y material eléctrico, 

5%.-Vogel y Matas, S. A. 
Federico de Gastroi 23( 
Sevilla. 

Maquinaria, y mateiial, dcctrico, 
ferretería, r a d i o y aparatos de 
alumbrado. 

5 9 1 . - W . Merz-Productos Quími-
cos "Gehe". 

Serrano y Ortega, 17. 
Sevilla. 

Productna- químicos y farmacéu-
ticos. 

592.—Jasé Infanzón Fernándaz 
Negrete. 

Botüi-os, 3 y 5. 
SevilUi. 

Fibra de coco hilado 

59x-Carlos Delgado; Suc. dv Ri-
:.. cardo Barca. 
i San Jacinto,. %. 

¡i Sevilla. 
¡i . Hojalata, duelas, flejes, sosa y 

productos necesarios para adere-
zar aceitunas. 

59i-.—Enrique- Sánchez Cucart. 
Sierpes, 21. 
Sevilla. 

Relojes y accesorios; 

595.—Faustino Martínez, 
Morera, 3; 
Sevilla. 

Materias primas. pMa. fabríüJi« 
d o n dfi dnteria. ' 

59(í.—Productos Moldeados "Co-
roña". 

Carretera de Orozco. 
Areta-Llodio (Alava). 

Pasta en bruto,, tubos, accesorios 
y purpurina. 

597.—Antonio Gutiérrez- Hodrisp. 
Mana Auxiliadora, 13, 
Sevilla, 

Algodón y seda hiladtis, maq,ai« . ; 
naria y accesorios para, fabricación' 
de artículos de coser.. 

593;.—M. Micheh^ Guenther, Wag-
ner Productos "Pelikan".-

Jimios, 10 y 12. 
Sevilla. 

Artículos dé escrítorioj pintura 
y dibujo y materias priinas- pa.T.x 
tabricación: de tintas; colas, v- seo- -
masi 

m 

•í. 
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599-Kodak, S A. 
Campana, 10. 
Sevilla. 
Navarra, 4. 

• Bilbao. 
Art ículos y material fotográfico. 

6Q0.—Hispano American Films, 
Sociedad Anónima. 

San Pablo, 41. 
Sevilla. 

Pcliculas cinematográficas y sus 
«ccesorios. 

m . - A g f a Foto. S. A. 
Bailén, 39. A . 
Sevilla. 

Material fotográf ico y papeles 
hel iográficos. 

602 .—Labora tor io Sa^navida, da 
Engeíherdt y Cía,, S- en C. 

San Jvah de Aznalfarache 
(Sevilla). 

Productos guiftiicrps, envases de 
vidrio y maquiliaria de látSorato-
tío. 

ÍiQ3.—Industrias Sanitarias, S. A. 
Rioj?, 18. 
Sevilla. 

Productos químicos, sanitarios, 
e i r u g i a - y ortopedia, :&pafato^ de 
óptica e instalaciones para cst.ere-
l ización y pasteurización de leche. 

604,—Venariczo García Jiménez, 
Moratrn, 17, 
Sevilla. 

Tocino, alubias y dátiles, 

605—Institifío Español, S. A. 
Federjco Sánchez Bedoya, 25 
Sevilla. 

Materias p í imas para fabricación 
de perfumería. 

606i^ia Cruz dd Cámoo^ S ^ 
• Oriente, 113, 

Sevilla. 
Material, maquinaria y enseres 

para fabriíacióíi de ceívc2as. 

l a Extremeña. 
Antonio Eodrigufij, 5. 
Liérena (Bádiijoz). 

Lúpulo, pez de cerarecrírGs y t,ef-
tnÓBKtSO». 

m.-U TrinidM. 
Av. áe Mitaflores, 26. 
Sevilh. 

.Ateiftas, uxaterial reíraAfarioi-
i íerras , sosa, vidrio m o l i d o - y pm-
ifluctos quím¡co$. 

609.—Vda. de Ramón Esteve. 
Igarr. de San Mairciál, n.2 2. 
Calatayud (Zaragoza). 

Productos vegetales, sacos de 
yute y viftos. ^ 

610 .—/uan Vega Torralba. 
Marqués de Paradas, 11. 
Sevilla. 

Cafés, 

6ÍÍ.—Peinado y Cía. 
Velázquez , 4, 
Sevilla. 

Vinos , champagnes , licores, gi-
nebra, whi sky y aguardientes com-
puestos. 

612.—Laboratorios "N/cpíích", 
Salvador Rueda, 7. 
Málaga. ® 

Productos farmacéuticos. 

615.—Comercial Pirelli, S. A. 
Rodrigo Caro, 8. 
Sevilla. 

Goma, productos químicos, ma-
quinaria, moldes de hierro y ac,f-
ro, trenza de acero, aros de alam-
bre, talco, accesorios para automó-
vil, cubiertas, cámaras de aire, ar-
t ículos de goma, mangueras , con-
ductores_ eléctricos y maquinaria 
para Su 'fabricación. 

614 ,—f í i ;o de Antonio Suárez, Su-
cesór, 

D . A l f o n s o el Sabio, núm. 4 
Sevilla. 

AJgodpnes hilados, papeles^ bo-
quillas, lápices y accesorios de te-
lares. 

615 ,—David de Mas y Bemal. 
Matía, 4. 
San Sebastián. 

Productos quíjnicos y farmacéu-
ticos, frascos, éseücias con y SIM 
alcohol, cajas y estuches, tapones 
y cápsúlas, fi ltros de papel, alumi-
nio en plancha y laminado, mol-
des y maquinaria para fabricación 
de articulBs de higiene, tocador y 
pérfttmería, 

616,—Car/ps Ziesler, 
Janláicá, 10. í 
(Heliópolls) Sevilla. 

Artículos Íoto-cínematográficos, 

:6t7.—lac0bo Vivas Pilo, ^ 
í,;umbi:eras, Í6. 
Sevilla. 

N u e c e s y cppos con agua^ 

Pl.^.de Carmen. Beníteo/ 

Maquinaria, hojalata y batnicevj 

619.—Andrés Cotsino Liñero, 
Oropesa, 5. 
Sevilla. 

Artículos de escritorio, dil 
papelería. 

620.—Francisco Gil Fernánde:. 
Tetuán, 24, 
Sevilla. 

Productos químicos, farmíicíuit. 
eos, especialidades farmacéuticas y 
anfpollas de vidrio para inyecíM 
bles. 

621.—Industrias Salmantinas. 
A v . d̂ e Canals. 29 y 31, 
Salamanca. 

Tripas secas y saladas 

622.'—Gregorio Escobar Ocmpo 
Sánchez Perrier, 1, 
Sevilla. . 

Productos químicos y farmi» 
ticos. 

625.—Hijo de Rafael Jiménez, 
Oriente. 
Sevilla. 

Cacao, maquinaria, moldes patl 
fabricación de chocolates, 

624.—Félix Bazo Nájera. 
Oriente, 20, Dup, A-
Sevilla. 

Maderas. 

625.—;. Manuel Ávila, S. U 
Laraña, 2. 
Sevilla. 

Coloniales. 

626.—Sedas Gufermann, 
N ú ñ e z de Balboa, niim, 5. 
Sevilla. , 

Hilados de borra de seda, seds 
y sus derivados. 

627.-Madrid Auto Rep^eM 
Sociedad Anomnta. 

Progreso, 17. 
Sevilla. 

Automóvil^?, c^miopes, motot-" 
accesorios y nia^umaria. 

628.-JuUo Arrar^s Djaí. 
ResQláfaa, 34. 

ProduTtós'qiúinicos 
ticos, herboristéiría Y encrases 
vidrios. 
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(p^^josé Carrera Aguilar 
Córdoba, 9 y 11. 
Sevilla. 

Vidrio plano y hueco, loza, por-
celana y artículos de bazar. 

650.—Alberto Morales Romevo, 
Marqués de Paradas, 4. 
Sevilla. 

Pita y demás fibras vegetales en 
rama, 

631.—5erra y Erquicia. 
Arjona, 4. 
Sevilla. 

Lubrificantes, envases y aceites 
de pescado. 

651.—Teodoro Jiménez Hernández 
Peñaranda (Salamanca). 

Goma elástica nueva y usada. 

m.~Jesús Ruipérez Cnüohal. 
Peñaranda de Btacamon'.e 

(Salamanca): 
Goma, 

íi3t-Morán Hermanos. 
Urzáiz, 28. 
Vigo. 

Bacalao y sulfato. 

655.-Balneario y Aguas de Lan-
jarán. 

Calle Avenida. 
Lanjarón (Granada). 

Botellas de vidrio. 

636,—Optica Española, S. 
Camino de las Fuentes, o5. 
Zaragoza. 

Celuloide. 

637.—Benjamín Muñoz Chico. 
Badajoz. 

Artículos de mercería y géneros 
de Jiunto. 

B8.—.í4nfonío jRodrígyes Pina, 
Zafra (Badajoz). 

Maderas. 

,639.-MgnuelIozáCaívo,. 
Almendrdejo (Badajoz),. 

Pflquetería y tejidos. 

-Hijos de José HerrerOí 
i ^ g d a l e n a , 19 y í h 

Chthdb. 
Síjidos y fíanos, « 

^i.-Ceñal-y Zaloma, S. "A, 
© m a & v i U a , 15, 
Oviedo. 

y pxodttctas íarmacjénti-

642.—Casa Amparo. 
Magdalena, 18. 
Oviedo. 

Mercería y géneros de punto. 

6^5.—Automóviles Luarca, S. A. 
Luarca (Oviedo). 

Automóviles y accesorios. 

6ii.—Emilio Gallego Rodrigues, 
Campomanes, 11. 
Oviedo. 

Mercería y paquetería. 

645.—Domingo Salvadores 
Cudillero (Oviedo). 

Hojalata y estaño. 

6i6.—Francisco Botas Salvadores. 
F. Villamil, 1. 
Ferrol. 

Coloniales. 

647.—Casa Vaquero, 
Fuente Dorada, 28 y 29. 
Valladolid. 

Bisutería, radio-receptores y su 
material de repuesto, cristal talla-
do, vidrio prensado, porcelana, 

madera, porcelana, cerámica en 
servicio de mesa y de adorno, apa-
ratos de luz, relojería, orfebrería, 
cristal para aparatos de alumbra-
do, estuches de aseó y de manicu-
ra, artículos para fumaáor en la-
tón labrado. 

6i8.—Hijos de Moliner, 
Fuente Djoradá, iO. 
Valladolid. 

Papel de fumfr, cuchillería, 
quincalla, juguetería, fefretería y 
artículos de fantasía, 

649,—Sociedad Española para la 
fabrifacidn iél pápíl de 
fumar Ziz Zkg, S. A. 

Huto, 10. 
Valladolid. 

Papel de fumar en bobina?, tin-
tas, Wáqüiiiaria y p'iéias de rícam-
bio. 

6§0.-'Andrés Martínez Oonzikz. 
General Franijo, 9-' 

« Valladolid. 
Lubrificantes. 

611.—I'iía. de Saníiagff fl/ancfl 
Santiago, 72. 
Vallad&lid. 

Cuchillerfa, 

6Í2.-Eusebia AlcaJde^S. U 
Lencería, 3 y 11, 
m m i -

Hilaaos y tejidos. 

65'5.—Fundición Tipográfica Netí* 
ville. S. A. 

Gamazo, 14. 
Valladolid. 

Maquinaria y material de im* 
prenta, litografía, encuademación 
y manipulación y fabricación di 
papel y cartón, ' 

654.—Juan Mateos Gil. 
Puente Colgante, núm. 8. 
Valladolid.. 

Sebo fundido. 

655.—Pedro Garda Rodríguez. 
Cánovas d^l Castillo, n.9 ~í 
Valladolid. 

Tejidos, mercería y quincaUai 

656.—Hi/o de Félix Zprifa, 
Miguel Iscar, ü 
Valladolid. 

Tejidos. 

657.—Castro y Cía. 
Pl. Mayor, 52 
Valladolid. 

Batería de cocina esmaltada, at-
tícuíos de alamofe y estañados, hui 
les de mesa y linoleum. 

658.-SindÍ£ato Editorial de F. E, 
La Mar, 30. 
Sevilla. 

Maquinaria y material p^rj itu-i 
prenta y fotograbado, 

659.—José Barrios. 
Diego Laiaez, J; 
Burgos. 

Automóviles, camiones y sus afl* 
"cesorids. 

660.—O/aw, Solozábal y Compa-» 
ñia limitada. 

Eibar (Guipiiicoa). 
Máquina y alambre paía fabrls 

cacióli die grapís, 

661.—francisco Sangra Abeíía, 
Barrio de la Flotida, 4.' 
Herttahi [Guipúzcoa}. 

Tierras pasa fabrlsadón de h z s ^ 
sanitaria, telas para ñltros. frita 
óxido de aobalto. 

662.-Papelera del Sur. C, 'A. 
f l . de Vásconia, I . 
San Sebastián, 

Pastas de mádera quimíca y mi* 
cáiiic^, ftiaquinaíia y x í forte t t»r« 
fabricación de papel. 

^•v'J 
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(^.—Fábrica Municipal de Gas, 
Barrio de Amara, 
Morlans (San Sebastián). 

Productos y materiales para fa-
bricaeíóa de gas. 

ó64,—Talleres de Tolosa, S. A. 
Larramendi, 13. 
Jolosa (Guipúzcoa}. 

Primeras m-ateriss y materiales 
j ^ a fundición de h ie iro y metales 

construcción y reífaración dé ma-
luinaria. 

j65.—S. A i a Ibética. 
Rentería (Guipúzcoa). 

Esencias, gelatina, vainilla, pul-
pas de fruta$, papel parafinado y 
material eléctrico. 

íóó .—/osé María Aranza Tuertes. 
Cánovas, 16. 
Zarajgfoza. 

Esencias, colorantes y demás 
primeras jüaterias para fabricación 
Je galletas. 

567 ,—Lahorde y Labayen, 
Emperador, 51. 
Tokisa (Gmpázcoa}. 

Productos químicos, barnices y 
naterial para litografiar 

">68.—Natalio Sanchóa Fritío.. 
Policarpo Sanz, 9. 
Vigo 

D r o g a s , productos químicos y de 
perfumeyí?, especial idades farma-
;éuticas y aí t ículos de fotografía. 

Sobrinos de Emeterio Miguel 
Resalado , 2, 
Valladolid. 

Tejidos , encajes y ornameritbs. 
.íe iglesia, 

i7Q—Sociedad Anónima "Reem" 
T r a v e ^ a s efe EconéEuícos. 
Oviedo. 

Afieiies, grasas lubrificantes y. 
sebos. 

J>71—Samuel Ayash* 
Manzañacres, íi. 
Cádiz. 

Huevos , arroz y garbanzaji 

rill—JíaFiramendi Hermanos . 
f>ato, g-. 
Vitoria. 

• Objeto» de escriterio y de Qp-
t í r -

675—José María Fernández üc 
Arroyabe. 

G, Gorostidi, 13. 
Zumaya (Guipúzcoa^. , 

Carbones minerales. 

Modesto Bobillo. 
Policarpo Sanz, 5. 
Vigo. 

Tejidos de lana, seda y algodón, 
merceiia, paquetería, quincalla y 
géneros de punto. 

675.-rAbelardo Fernández Rodrí-
guez. 

Santiago, 43, 
Valhdohd. , 

G a n a d o mular. 

6 7 6 . — A l b e r t o Fernández Martín. 
Espartero, 39. 
Ferrol. 

Tierras en polvo, cera, grafito y 
artículos de escritorio. 

677.~Fedro. Díaz de Mendívil y 
Ortueta. 

Idiáquez,. 3. 
San Sebastián. 

Colorantes. 

Dura y Alonso de Ce-

684 .—f . Eíósegm..S. en C, 
Almacén, 21. 
Pasajes. 

Aceites minerales derivados dd 
petr6leo, aceites y grasas oigari. 
cas. 

685.—Juana Íceía Avmbum, 
San Juan, 93. 
Pasajes. 

Huevos . 

686.—Waífer Lewy. 
Mayor, 24. 
Pasajes. 

Relojes, tornituras, herramienlas 
y pulseras para relojes. 

6 8 7 . — R o m á n Pérez Capillas. 
Viteri, 10. ' 
Rentería (Guipúzcoa), 

Coloniales. 

688.—Centro Farmacéutico Saf-
mantino, S. A. 

Pl. de los Bandos, núm, 5, 
Salamanca. 

Productos químicos, ortopeái, 
material de curas y especiaÜáíte 
farmacéuticas. 

Puerto, 3. 
San Sebastián. 

Piensoá, cafés, cacaos, especies- y 1 cias,. algodón y extractos curtien-
tés, 1 tes. 

(SB.—Bonifacio Cabredo Meém. 
Calle Ozaeta. 
Vergara (Gmpázcoa), 

Colonia es, conseüvas alimenti-

679.-'Angel Fhrez Estrada. 
San Martín. 50. 
San Sebastián. 

Automóviles» camiones y sus ac-
cesorios. 

m-Rafael Gómez Zovzahalbere. 
Ramón María Lili, 2, 
•San Sebastián. 

h u e S r ^ " ' ' 

692.~Tadeo India. 
Pl. de Lanuza, 21, 
Zaragoza. 

Hojas de afeitar, puntillas y «• 
pillos para dieÁtes. 

693.~Antónic¡> Vázquez Gámi. 
Pescadores, 19. 
Ayamaate (Haelva) 

Hojalata^ estatal, maqamzái fl 
útiles pará fabricación: efe envasw. 

683.~CooDeraíma ^ , ,m.-Francisco. de h Crtxz Féttí. 

H Calle del Ruido. 

IslLit r Católica. 
W Hojalata, estafia, pescacfo 

T TU, • . salado y seco, maderas para «ova-
U l t r a m a r i n o s y piensos. ^ses, Miarme * 

68L—Socigdád General de Higiene 
Garibay, 22. 
San Sebastián-, 

Algodón; hidrófilo, a{>ásít0s, ar-
tículos d e ortopedia, d e caucho y 
de higiene. 

6 8 2 . - ^ , Chueca y Cía. 
GuÉfaria (Qmpúzcoa}. 

. Carbones miaeraíea. 

690.—Hijos de Nicolás OmrJ-
bal S. L. 

iaveaga, 24. 
Villarreal (Gmpincoa). 

Herboristería. 

691.—Jorres y López Hemms. 
Gran Via, 12. 
Granada. 

Ceriténto blanco, azulejos V ma-
terial sanitario. 
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a, ^Manuel Feimndez jesús. 
Muelle de l'ortu-al 
Ayamonte (Hueha). 

Pescado iiesco, salado, y seco, 
lera para envases. 

jo-josé María Feria ]esús. 
Joaquín. 1. 
Ayamonte (Huelva). 

Hojalata, estaño, pescado tres-
no salado y seco, ma tena i pa ra 
labricadón de envases. 

n-Pérez y l eu. 
Joaquín Vega 
Ay amonte (Huelva). 

, Uô alata, estaño, carbón, ma-
LmKia y útiles para pesca y fa-
bricación i e conservas. 

fe-/4níonio Concepción Re-
boma. 

Pl. de Ramírez. 
Ayamonte (Huelva). 

Hojalata. 

9 , - J o s é de la Cruz Romero. 
Muelle de PortugaL . 

i .áyamoníe (Huelva). 
: Maderas, atún y sardinas sala-
das. 

700.-/uan iHarfín Cano. 
. Almendralejo (Badajoz). 

Cafés. 

roi.-Bode^as Franco Españolas. 
Logroño, 

Botellas vacias. 

'02.-Orencio Martínez Asín. 
iogroño. 

Cafés. 

^03,-Pedro Fernández Martínez. 
Zafra (Badajoz), 

í Maderas. 

-Ernesto López Sánchez, 
oadajoz. 

Sueros para vacunar cerdos. 

Guerrero Gómez. 
Paz, 2. 
Guareña (Badajoz). 

Maderas. 

'OS.~Venfura Arroyo LÜÍo. 
MadíS ' " "^"^ '»^ ( B a d a / o z ; . 

de ]. Diez. 
Vtllafranca de los Barres 

iBadajoz). 
laderas. 
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70S.—Severino Vila Peris. 
Montijo (Badajoz). / 

Maderas. 

709.—Serafín Molina Beneyto. 
Mérida (Badajoz). 

Maderas. 

710.—Paulino Doncel Núñez. 
Mérida (Badajoz). 

. Maderas.. 

711.—]uan Ramos Roda. 
Puebla de la Calzada (Ba-

dajoz). 
Maderas. 

712.—Manuel Cancho Moreno, 
PL de la Soledad, 2. 
Badajoz. 

Mercería y paquetería, 

715.—Pedro Lorences Ugarte. 
Badajoz. 

Maquinaria a g r í c o l a y sus 
accesorios. 

7íi.—Compañía Internacional de 
Maderas, S. A 

Barriada de la Estación. 
Badajoz. 

Maderas. 

715.—Pedro López Doncel. 
Menacho, 86. 
Badajoz. 

Cafés en grano sin tostar. 

716.—José María Alvarez Buixa. 
Pl. de España, 19. 
Badajoz. 

Relojes, fornituras, y piezas pa-
ra los mismos, joyería, platería, 
óptica, bisutería y quincalla. 

717.—Joaquín RepoUes Abadía. 
Coso, 70. 
:^aragoza. 

Objetos de física, aparatos de or-
topedia, material quirúrgico y pír-
fumería. 

718.—Hijos de S. de Orive. 
Logroño. 

Primeras materias para elaboia-
ción de productos dentríficos y far-
macéuticos. 

719.—JMarrodán y Rezóla, S. L. 
Logroño. 

Maquinaria, fundición y ferrete-
ría. 

720.—Viuda de Arróniz. 
Logroño. 

Colores vegetales, esencias, p i -
pe! de celulosa y tripas. 

7 2 1 . - r . Sácnz y CíS., S. t 
Logroño. 

Bacalao, quesos, legumbres, con 
servas de carnes, cafés, cacaos, toi; 
cüios y mantecas. 

Logroño. 

722.—Fernández Hermanos, S. L, 
Carretera de Villamediana. 
Logroño. 

Desperdicios de goma y acceso-
rios. 

723.—Silvestre García Pastor. 
Logroño. 

Quincalla, objetos para regalo y 
aparatos de radio. 

72i.—Ferretería la Inglesa. 
República, 90. 
Logroño. 

Artículos de ferretería y quin-
calla. 

725.—Lucio Diez San Juan. 
Calahorra (Logroño), 

Hojalata. 
72.6.—Luis Santos Carbayo. 

Logroño. 
Café crudo y bacalao. 

l727.-7osé I . de Araujo. 
Muro del Carmen, 8. 
Logroño. 

Productos químico - técnicos y 
farmacéuticos. 

728.—Benito Baraja Alv.mz. 
Calahorra (Logroño). 

Hojalata. 

729.—García y Rubio Ltda. 
Miguel Villanueva, 5. 
Logroño. 

Bisutería, mercería y quiftcalU. 

750.-^Crescencio Gil Martínez. 
Calahorra (Logroño), 

Hojalata. 

731.—francisco Caldeviíla. 
Plaza de España, 31. 
Vitoria. 

Ferretería. 

1732.—Jenaro Echami Cobas. 
Santa María, 2. 
Vitoria. 

Metales, loza y accesorios para 
la industria de robinetería y val-
vulería. 

755.—Norberto Airegui. 
Postas, 32. 
Vitoria. 

Máquinas de coser, escribir y 
accesorios para las níismas v ma-
terial de escritorio.' 
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TSi.—Jacinto Marquinez Domaica. 
Florida, 2L 
Vitoria. 

Objetos de escritorio, papeles, 
maquinaria y material para im-
prenta y encuademación. 

755.—Laureano de Aldecoa. 
Postas, 42. 
Vitoria. 

Papel pintado, esmaltes, barni-
ces, pinceleria, lienzos preparados 
y colores. 

736 .—Arment ia y Corres. 
Calle xMagdalena. 
Vitoria. 

Fleje de acero laminado, herra-
mientas y accesorios de maquina-
ria. -

757.—Rafael Retana 
Florida, 78. 
Vitoria. 

Maderas. 

758.—José Abad Beitia, 
Postas, 11 •• 
Vitoria. 

Cafés crudos. 

759.—José Goya. 
Ortiz de Zárate, 12, 
Vitoria. 

Papel aluminio, celofán y estaño, 
esencias, colorantes, cinta vegetal, 
glucosa liquida, cajas y novedades 
fantasía para bombonéría y capri-

- c h o s , objetos de cristal, porcelana 
y metal. 

740.—López Hermanos Sucesor, 
Florida. 54/56. 
Vitoria. 

Hebillas, tachuelas, clavos y he-
íramientas de guarnicionero. 

741 .—losé Ochpa de Retana, 
indepfcndencia, ¡20. 
Vitoria, 

Ferretería, material eléctrico, lo-
za sanitaria, hules, lóza y Srlstai. 

7i2.—Ebro - Cía. de Azúcares y 
Alcoholes, S. A. 

ÜDstas, 27. 
Vitotia. 

Semilla .de,, reraoUcha, carbones, 
abonos minéráljes, prodüctps qui-: 
«licps, maquinaria y áCce$03:Í0s pa. 
ta fábricas de azúcar.' 

743.—La Cía. de Alcoholes, S. A. 
Postas. 27. 
Vitoria. 

Semilla de remolacha, carbones, 
abonos minerales, productos quí-
micos, maquinaria y repuestos para 
fabricación de azúcares y alcoho-
les. 

744.—Sucesores de J. Gortari, S. L. 
Blanca de Navarra, 23. 
Pamplona. 

Mercería y quincalla. 
/ 

7i5.—Margarita Zabala, Vda. de 
Lange. 

Estafeta, 45 ^ 
Pamplona. 

Artículos de bazar. 

l'tó.—Segundo Ruiz. 
1 Zapatería, 7. 

Pamplona. 
Tejidos y géneros de punto. 

7^7.-Carlos Acha. 
Elcano, 33. 
Bilbao. 

Accesorios, herramientas y re-
puestos para automóviles y bici-
cletas. 

748.—i?a/ae/ Alarcón. 
E$cuelas Pías, 15. 
Zaragoza. 

Paquetería y mercería. 

7i9,—Manuel Sadornil de la Igle-
sia. 

garrió Gimeno, 29. 
Burgos. 

Planchas de ^alalita, polvos pó-
mez y sierras circulares. 

750.—/pse' Cuesta Cabestrero. 
Postas, 1. 
Aranda de Duero. 

Bacalao. 

751.—Sánchez Azcona y Gortari. 
Pozo Blancb, 24/26,. 
famplona. 

Bisutería y novedades. 

752.—Manuel Jaraufe. 
Pisones, 8. 
Burgos. 

Merceíía, pieles y productos guí-
micos, 

7S:f.-^Ad(ián Pieta. 
'Hermni W»'wúzc<i.a}j, i 

Maderas. 

754.—Pedro Campo y Ugidos 
Corralón de la Palloza, 
Coruña. 

Cables de acero, tubería de h!c. I 
rro, aceites minerales, malletas hi-
los de abacá y carbón, ' 

755.—Zincke Hermanos. 
C. Grande, 21. 
Coruña. 

Objetos de escritorio. 

756.—Jesús Hernández Jimém. 
Vega de S. Mateo. 
Las Palmas. 

Madera, cemento, cuajo enpolj 
vo, garbanzos, judias, ferretería j | 
quincalla. 

757.—Juan F. Hernández, 
Plaza del Pino. 
Teror (Las Palmas) 

Ferretería, hilados y tejidos, 111» I 
cería, vidrios, pinturas y bamc;v| 
fósforos, soga, azúcar, vete, (í-
mento y papelería. 

758.—Pablo Cervero Espes. 
Democracia, 41. 
Zaragoza. 

Esmaltes en polvo, 

759.—i?amón Hernández dili 
Peña. 

Avenida, 36, 
San Sebastián, 

Géneros de punto, confecdotól 
impermeables, artículos de pm.ífj 
suteria, relojes y porcelanas, 

760.—Pablo Schroeder, 
Barrio del Puerto. 
Hernani (Guipúzcoah 

Alambres y flejes de acero, 
files de latón, maquinaria, niai)E«| 
y herramientas, 

76L-Moleda y Cia-.S, en C 
Andoaín (Guipuzoos). 

Hierro, fleje de acero, fil'"' 
getaí celdas, maderas, c e ¿ J 
cierres, accesorios y tt3guina«'| 

762.—la Salvadora. $• A 

Pasta de madera , 
^áñica, kaplin, 
l^a, azul ultramar. m^ü'^JJ^fJ 
W s i e l a n a y de algodón P5» 
.•bricáfión de papel. 



Im^ot NÚM. 606.—BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. —20 JUNIO 1938 pagina T 

i i n u n c i O S o f i c i a l e s 

COMITE DE MONEDA EX-
TRANJEEA 

Cía 20 de junio de 1938 
j Cambios de compra de monedas 
t publicados de acuerdo con las dis-
i:posiciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENI-ES DE 
EXPOETACIOIÍES 

I Francos 23,80 
42,45 

8,58 
, 45,15 
iFraíicos suizos 196,35 

ILi'jras .. 
RDólares, 
iLitas. 

lEeicíismark 

Florines ... -
Ewudos 
:pfiso de moneda lega; 
Coronas checas 
Coronas suecas 
•Coronas noruegas ... 
ICoronas danesas ... . 

3,45 
144,70 

4,72 
38,60 
2,25 

30.— 
2.19 
2.14 
1,90 

DIVISAS LIBRES 
VOLUNTARIA Y 

IMPORTADAS 
DEFINITIVA-

MENTE 
t ' Vnncos 29,75 

í-f̂ ras 53,05 
rDóIares 10,72 
IFrancos suizos ,.. 245,40 
peso moneda legal 2 80 
¡Escudos.^. : 48,25 

IANÜNCIO PARA LA SUBASTA DE 
* FINCAS 
|Trovincia de león.—Primera Zona 

de Sahagún 
Wémino Municipal de Sahagún) 

ÍTrimcsfrc de 1935.—Derer^jos Reahs 
í>on Mariano Pastrana Pérez, Re-

caudador auxiliar de Contribu-
ciones del expresado Ayunta-
miento. 
Hago saber; Que en eV expedien-

^ que instruyo contra doña Ro-
sario Olea Herques, vecina que fué 

Sahagún, por débitos del con-
jcepto contributivo y año arriba ex-
presados, se ha. dictado, con fecha 

fS, la siguiente providencia: 
^ PROVIDENCIA DE SUBASTA 
p E FINCAS: No l:\abiendo satisfe-
cho doña Rosario Olea Herques sus 
üesculDiertos ijue se le tienen recla-
mados en este expediente, ni podi-
<0 realizaise los mismos por el em. 
íar^o y venta de bienes muebles 

ry semovientes, sé acuerda la eaa-
i enación en pública suláasta del 
¡ o intiiuebles psirtenecien-1 

te al causante don Bernardino 
Olea Ñúñez, por no aparecer ni 
en el amillaramiento ni en el Re-
gistro de la Propiedad, bienes in-
muebles inscriptos a nombre de 
la deudora y heredera doña Ro-
sario Olea Herques, cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del 
señor Juez Municipal, el día 22 de 
julio y hora de las once, en la 
oficina del Juzgado de esta villa, 
siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las, dos 
terceras partes del importe de la 
capitalización que sirve de tipo 
para esta subasta; 

Notifíquese esta providencia a la 
deudora y a los acreedores hipote-
carios y anúnciese al público por 
medio de bandos o edictos en las 
Casas Consistoriales y "Boletín Ofi-
cial del Estado" y la provincia, por 
desconocerse el paradero de los 
herederos de doña Esther Sánchez 
Pinedo, vecina que fué de Carrión 
de los Condes (Falencia), uno de 
los acreedores hipotecarios. 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de lo.<; que de-
searen tomar parte en la siibasta 
anunciada, que ésta se celebrará 
en el local, día y hora que ex-
presa la providencia, y que se es-
tablecen las siguientes condiciones 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 113 del Estatuto de 
Recaudación vigente, 

1.® Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proce-
der, son los comprendidos en la 
siguiente relación: 

Una finca rústica (viña) en tér-
mino de Guadilla o Calderones, de 
treinta y dos áreas, diez centí-
áreas; linda al Este con senda; 
Sur, viña de herederos de Domin-
go Franco; Oeste, don José Rubio, 
y Norte, de don Bernardino Olea 
Núñez, con mil doscientas pesetas 
de capitalización. 

Otra ñnca urbana en el casco 
de Sahagún, en la Plaza Mayor 
número 7 antiguo y 4 moderno, 
compuesta de habitaciones altas y 
bajas, con un pequeño patio, con 
una superficie de ochenta metros 
cuadrados; l i n d a , derecha en-
trando y espalda, con casa del 
Banco Urquijo Vascongado, hoy 
de don Víctor Alonso; izquierda, 
casa de don Valentín y Epigmenia 
García, y fre"Me, plaza de su si-
tuación, con una capitalización de 
veintidós mil ochocientas pesetas, 
teniendo esta finca dos hipotecas, 
por valor de doce mil pesetas las 

dos, quedando un valor para la su-
basta de diez mil ochocientas pe-̂  
setas. 

Que los deudores o sus cau-
sahabíentes y los acreedores hipo-
tecarios en su caso, pueden librar; 
las fincas hasta el momento de ce-
lebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos, costas y demás 
gastos del procedimiento. 

3." Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de mani-
fiesto en esta oficina hasta el día 
de la celebración de aquel acto, y 
que' los licitadores deberán confor-
marse con ellos y no tendrán de. 
recho a exigir otros. 

4.̂  Que será requisito indispen-
sable, para tomar parte en la su-
basta, que los licitadores. deposi-
ten previamente en la mesa de la 
presidencia el cinco por ciento del 
valor líquido de los bienes que In-
tenten rematar. 

5.® Que es obligación del rema-
tante entregar en el acto la dife-
rencia entre el importe del depó-
sito constituido y précio de la ad-
judicación, y 

6." Que si hecha ésta no pu-
diera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrada 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que ingre-
sará en arcas del Tesoro. • 

Sahagún a 5 de junio de 1938.— 
n Año' Triunfal.=El Agente, Ma-
riano Pastrana.=E1 arrendatario 
(ilegible). 

A nuncios particulares 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
S a n t a n d e r 

Habiéndose extraviado los res-
guardos de depósitos intransmisi-
bles siguientes: números 2927, 2928, 
3226 y 3227, de pesetas 108.706,18, 
13 589,55, 6.624,06 y 13.474,20, de 
Inscripciones nominativas al 4%, 
Interior, constituidos los dos pri-
meros el 6 de diciembre de 1926, y 
los otros dos el 1 de julio de 1929, 
y el número 3.667, de pesetas no-
minales 4.000, en Cédulas del Ban-
co Hipotecarlo de España al 5%, 
extendido el 20 de mayo de 1933,' 
todos a favor del Ayuntamiento 
de Piélagos, se anuncia al públi-» 
co, para el que se crea con dere-
cho a reclamar lo verifique dentro! 
dél plazo de un mes, desde la ia* 
serclón de este anuncio, una sol̂ ' 

3 
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vez, en el "Boletín Oficial del Es-
tado", de Burgos, y dos veces en 
loa periódicos "Diario de Burgos", 
de Burgos, y "Alerta", de Santan-
der, según determina el artículo 
41 del Reglamento vigente del Ban-
co de España, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo Mn recla-
mación de tercero, se extenderán 
los corresipondientss duplicados de 
dichos resguardos, anulando los 
primitivos y quedando el Bajico 
exento de toda responsabilidad. 

Santander. 8 de junio de 1938.— 
n Año Triunfal.=El Secretario, 
A. del Valle. 

• i l G ¡ i _ D E i i n 

' SDICTOS Y REQUISITORIAS 
HUELVA 

Don Francisco del Prado Valma-
seda, Juez de Primera Instan-
cia de esta capital. 
Hago saber: Que el dia veinti-

séis del próximo mes de julio, a las 
once de su mañana, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, calle Vázquez I<ópez, núme-
ro 25, la venta en pública subasta 
de los bienes inmuebles que se ex-
presarán a continuación, afectos al 
procedimiento judicial sumarlo se-
guido en este Juzigado a Instan-
cias de don José Limón Caballe-
ro, contra don José Antonio Za-
randieta Roselló y don Francisco 
Zarandieta Mirabet, vecinos de Is-
la Cristina (Huelva), sobre cobro 
de pesetas, y cuyas fincas son las 
siguientes: 
Fincas propiedad del deudor don 
José Antonio Zarandieta Rosslló 

1.'i. UMANA.' CASA de planta 
baja, al sitio embarcadero de Isla 
Cristina, marismas y pasada de 
La Higuerita, término municipal 
de Isla Cristina, sin número de go-
bierno; linda, por la derecha, en-
trando con ñnca de" don Jaime Ca-
san ova; por la Izquierda, con co-
rredor de tres metros veinte centí-
metros de ancho, que sirve de paso, 
tanto para este predio, como para 
El que describe a continuación, y 
por la espalda, con la finca que 
se segregó, propia también de don 

. Jojé Antonio Zarandieta. Mide de 
frente ocho metros setenta y cin-
co centímetros, por un fondo de 
veintitrés metros cuarenta y cinco 
centímetros. 

2.» URBANA. CASA de planta 

ANEXO Í 

baja, al sitio de embarcadero de 
Isla Cristina, marismas y pasada 
de La Higuerita, término munici-
pal de Isla Cristina, sin número de 
gobierno. Linda, por la derecha, 
con corredor de tres metros vein-
te centímetros de ancho, que sir-
ve de paso, tanto para este pre-
dio, como para el descrito ante-
riormente; por la izquierda, con la 
finca que se describe a continua-
ción, propia de don José Antonio 
25arandieta y dei la que ésta se 
segregó. Mide un frente de ocho 
metros setenta y cinco centímetros 
por mi fondo de veintitrés metros 
cuarenta y cinco centímetro.?. Esta 
finca tiene un pozo medianero con 
la que se describe a continuación. 

3.a. URBANA; CASA de planta 
baja, al sitio embarcadero.de Isla 
Cristina, marisma y pasada de La 
Higuerita, término municipal de 
Isla Cristina, sin número de go-
bierno. Linda, por la derecha, en-
trando, con finca descrita anterior-
mente; por la izquierda,, con co-' 
rredor de tres metros veinte cen-
tímetros de ancho que sirve da pa-
so, tanto para este predio como 
para el que se describe a conti-
nuación; por la espalda, con la 
finca de que se segregó, propia de 
den José Antonio Zarandieta. Mide, 
de frente, ocho metros setenta y 
cinco centímetros por un fondo de 
veintitrés metros cuarenta y cinco 
centímetros. Tiene un pozo media-
nero con la finca antes descrita. 

4.a. URBANA. CASA de planta 
baja, al sitio embarcadero de Isla 
Cristina, marismas y pasada de La 
Higuerita, término municipal de 
Isla Cristina, sin número de go-
bierno. Linda, por la derecha, en-
trando, con corredor de tres me-
tros veinte centímetros de ancho, 
que sirve de paso, tanto para este 
predio como para el descrito ante-
riomente; por la izquierda, con la 
finca que se describe a continua-
ción, y por la espalda, con la finca 
que se segregó, propia de don José 
Antonio Zarandieta. Mide un fren-
te de ocho metros setenta y cinco 
centímetros, por veintitrés metros 
cuarenta y cinco centímetros de 
fondo. Esta finca tiene un pozo 
medianero, con la que se describe 
a continuación, 

5®. URBANA. CASA de planta 
baja, al sitio embarcadero de Isla 
Cristina, marismas y pasada de La 
Hi'guerita, término municipal de 
Isla Cristina, sin número de go-
bierno. Linda, por la derecha, en-
trando, con la finca descrita an-

tenormente; por la izquî ĵ ;̂  con 
corredor de tres metros veinte'cM 
timetros de, ancho, que sirve de 
tanto para este predio como m- ' 
el que se describe a continuación, 
y por la espalda con la linca'aus 
se segregó, propia de don José Aa 
tonio Zarandieta". Mide de frentí 
ocho fnetros setenta y cinco c«ii. 
timetros per un fondo de Teinfl. 

i trés metros cuarenta y cinco «a. 
; timetros. Esta finca tiene un p® 
j medianero con la otra descrita an. 
teriormente. 

; 6.a. URBANA. CASA de planta 
baja, al sitio de embarcadero d» 
Isla Cristina, marismas y pasada 
de La Higuerita, término mumti-
pal de Lsla Cristina, sin número 
de gobierno. Linda, por la dere-
cha, entrando, con corredor de 
tres metros veinte centímetros de 
ancho, que sirve de paso tanto pan 
este predio como para el descrito 
anteriormente; por la izquierÉs, 
con finca que se describe a cffl-
tinuación y por la espalda coa fin-
ca de que se segrego, proî Uí 
don José.Antonio Zarandifta. Ifiie 
de frente ocho metros sefínta y 
cinco centímetros, por un fondo át 
veintitrés metros cuarenta y cinto 
centímetros. Esta finca tiene m 
pozo medianero con la otra que se 
describe a continuación y piiett» 
de salida ñor la espalda a la flncí i 
de den José Antonio Zarandieta. 

7 a, UE.BANA. CASA de planta 
baja, al sitio de embarcadero de 
Isla-Cristina, marismas y pasadas 
de La Higuerita, término muniü-
pal de Isla Cristina, sin número ís 
gobierno. Linda, por la derecha, en-
trando, con la finca descrita an-
tsriormente; por la iajuierda, con 
corredor de tres metros veinte ceJ-
timetros de ancho, qm fveJ 
paso tanto para este 
para el que se describe a coii i®; 
ción, y por la espalda con la íw 
ca áe que se segregé, proP>a¿ 
don José Antonio Zarandieta, ^ 
de de frente ocho metros se jtó 
cinco centímetros, por un fon 
veintitrés metros cuarenta j '" 
centímetros. Esta « f ^ V 
pozo medianero con la finca 
crita anteriormente. 

8.- URBANA. CASA j e Plajj 
baja al SIMO embarcada i 
Cristina, marismas ? P^f î id» 
La Higuerita. 
Isla Crisüna, sin cn^ 
bíerno. Linda, por ' a J f S t r o í l 
trando con corredor f r«m 
veinte centímetros de ̂  pr,, I 
sirve de paso tanto para 

lÜÉtÉ 
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dio como para el ^ c n t o a n t f í®" 
por la izquierda, con la ñn-

aBscnDe a continuackm, 
.ir la ^^palda can la toca de 

qué ee segregó, propia f e don 
Lionk) Zaraudieta. Mide de fren-
te ocluJ metros setenta y cinco 
csutímfitros, por un fondo de veln-

! titss metros cuarenta y cinco cen-
tííiiEtros. Esta finca tiene un pozo 
ni?áianero con la que se describe 

; a coatinuación. 
' ja. VEBKSh. CASA de planta 
i teja, al sitio dfi embarcadíro de 
llsií. Cristina, mansmas y pasadas 
l¿e U. Higuerlta, térnüno mumici-
jpd d£ isla Cristina, sin jinmero .üe 
[gobierno. Linda, por la derecha, 
«ntraaSo, con la finca descrita an-

(teriormente; por la izquierda, con 
corréflor'de tres metros, veinte csn. 

de anclio, que sirve de 
|pasD tanto para este predio como 
para b1 que se describe a contir 
n̂uaclón, y por la espalda con la 
íinca de que se segregó., propia de 
tenf üosé ímtoiüo Zuranüieta. Mide 

l̂ ds írcíife ocho metros setenta y 
j'yíciiico-cfiitímstros, por un fondo de 

veintitrés metros cuarenta y cinco 
"•centímetras. Esta linca tiene un, 
feoEo nsoisnero con la que se dás-
f cribe anteriamente. 

Ifi. "ülfflAííA. OASA de planta 
Kja, al .sitio de embarcadero de 
•te-Cristina, maiismas y pasadas 

^ Hignsrita, término mmiici-
1 Se Isk Cristina, sin nrámeiro de 
Jierno. linda, por ia derecba en-

con corredor de tres metros 
^Eite centimetros de anciio, -que 

de paso tanto para este prs-
icomo para -el que se dea^ribe 
tawrnrentt; por la izquierda, 

I® la ñnca que ^e describe a con-
-aunaón. y por la espalda con 

« de .flue se s ^ e g ó , -oropia 
ooa José Antonio Zaraadieta. 

de frente ociio melares se-
y cmco centímeítros, por.un 

i^í! de veintitrés metros cua-
tentiinetros. Esita 

^ í ® ^ medianero, con 
« íiescribe a co-ntímiaeión. 

¿ ^ ^ A . CASA de planta 
de «mbaTcadWD de 

¿ ^ t i m marismas y pasa-
ajS í^ .^^er i ta , término mn-

na e n ^ - ^ ^ ^ ' i ^ ^ ^ ^ d e r e -

â ^teiontiente; por laizqaier-
^ tres metros^ 
de ancho, ,qne 

la. linca de que se segregó, propia 
de den José Antonio Zarandieta. 
Mde de trente ocho metros cua-
renta y cinco centímetros, por nn 
fondo de veintitrés metros cua-
renta y cinco centímetros. Esta 
finca tiene un pozo medianero con 
la descrita anteriormente 

12. TJHBANA. CASA de planta 
baja, al sitio de embarcadero de 
Isla Orisiina, marismas y pasa-
das de La Higuerita, término mu-
nicipal de Isla Cristina, sin nú-
mero de gobierno. Linda, por la 
derecha, entrando, con corredor de 
tres me1;ro5 veinte centímetros de 
ancho, que sirve de paso tanto para 
este predio como para el descrito 
anteriormente; por la izquierda, 
•con faja de terreno de tres metros 
diez centímetros die ancho, que ' 

servirá de servidumbre de paso a 
la carretera tanto para este pre-^ 
•dio como para el colindante, pro-
pio de los herederos de don Ru. 
perto García de Vinuesa, y por la 
espalda, con ia finca de que se se-
gregó, propia de don José Antonio 
Zarandieta. Mide de íreniíe ocho^ 

imetros setenta y cinco centímetros' 
poT -un fondo de veintitrés metros 
cuarenta y cinco centímetros. 

13! ÜNA OASA señalada con el, 
número trece, situada en la calle; 
del Carmen de Isla Cristina; se, 
compone de entrada, tres habita-
ciones a la medianería izquierda, 
dos a la derecha, comedor, cocina, 
patio con pozo de aguas claras, al-
gibe y escalera que conduce a las 
azoteas paralelas «on el patio, otra 
habitación que «emprende local de 
la casa academia de dicha Isla, 
|:,con puerta a la calle Limpia. Mide 
•un frente de siete metros ciento 
seis milímetros, por un fondo de 
veintinueve loetr-os seiscientos se-
tenta y ocho milímetros, y linda, 
por la derecha, con otra de don 
José Mafia Zarandieta; por la iz-
quierda, con la de don Francisco 
Carbonell y Eodríguez, y por la 
e^alda, con corral de herederos 
de José Ayo. 

14. UN TROZO de terreno al si-
tio embarcadero de Isia Cristina, 
niarisrnas y pasadas de La lEgue-
rita, -término municipal, antes, de 
Ayamoñte y hoy de Isla Cristina. 
Linda, al Norte, con carretera que 
conduce a Isla Cristina. Al Este, 
con marismas; al Sur, tierras -di 
don Francisco Aguilera, hoy 4? 
don José Antonio Zarandieta y río 
de Isla Cristina, y al Oeste, con 

,ia carretera de la expresada Isla 
1 y POT 1» «speada con ¡y propiedades de los herederos de 

don Ruperto García de Vinuesa 
Tenía una extensión de feres liec-
táreas noventa y ocho áreas y die-
ciséis centiáreas, y hoy, después di 
las segre^ciones efectuadas, mide 
tres hectáreas sesenta y cuatro 
áreas dieciséis centiáreas, digo 
treinta y dos centiáreas y cuarentg 
y cinco decímetros cuadrados. EP 
la actualidad esta flnca constituyí 
Tina salina con todo lo necesarlc 
para, la industria que se dedica. 

15. UN TROZO de terreno sltaa-
do en la margen derecha de la rín 
de carreteras pertenecientes ante= 
al término miiniciptü de Ayamon-
te, h<^ de Isla Cristina. Linda, el 
Norte por el limite meridional de 
terreno propiedad de don José A», 
tomo Zarandieta y fachadas late-
ral de casas, antiguas a la carre-
tera que conduce a Isla Cristina: 
al Este, con terrenos propiedad d" 
don Dionisio Garcfe, marismas y 
zona de dominio píiblico de cuatrr. 
metros de ancho, a partir del nraro 
limitativo de la superficie sa-nea-
da; al Sur, con muelle de servidc 
público gratuito de noventa y sel» 
metros de longitud, por ocho me-
tros de ancho, y por Offite, con 
zona de acceso al muelle de sieto 
metros de ancho, contigua al ex-
tremo del Puente de Isla Cristina; 
tiene una superficie de Ires mil 
doscientos noventa metros cuadra-
dos. Dentro de este terreno ha si-
do construida una fábrica almacén 
de salazones con 'todos los artefac-
tos y maquinarias adecuados a In 
finca, digo, a la industria a que 
se dedica, situada a la margen 
derecha 'de la ría de carrera, tér-
mino municipal de Isla Cristina. 
Linda, por la derecha de su entra, 
da, suponiendo su frente a lá"íía 
de carrera, con terrenos propie-
dad de don José Antonio Zaran-
dieta Roselló; por la izquierda, con 
zona de servicio público y carre-
tera; por la espalda, con casa con-
tigua a la carretera de Isla Cris-
tina, propiedad de los herederos 
de doña Marina Zamorano. Su fi-
gura es irregular y mide una su-
perficie aproximada de seiscientos 
metros cuadrados. 

^inca^ que pertenecen tí deudor 
dea Ftancisco I^anáietii Miraitenf 

je, TJRBANA. CASA de planta 
baja, sita en la Bariiada de Pur-
tá dü Palinán y témi6o mvnlcl' 
pal de isla Cristina, sin número de 
gobierno en calle sin nombre por 
estar én formación; supuesto ŝ » 
I frente al Buíj Jinda, pot la i^t*-

I 
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cha, entrando, con calle en pro-
yecto; por la iztlüierda, con terre-
nos de la propiedad de Lázítro Ro-
dríguez Fernández, y por la es-
palda, con terrenos de don José 
Rodríguez Palma y don Sebastián 
Rodríguez Bueno. Mide de' frente 
diez metros setenta centíirietros, o 
sean doscientos cincuenta y cuatro 
metros cuadrados con sesenta y 
seis centímetros, también cuadra-
dos, teniendo en el lindero de la 
derecha una puerta y una ventana 
& Idi 

17. URBANA.-CASA de planta 
baja, para operarios, y útiles de 
•pesca, situada en la barñada de 
Punta del Caimán, término muni-
cipal de Isla Cristina, sin número 
de gobierno, en callé sin nombre 
por estar en formación, s,upuesto 
su frente al Oeste; por la derecha, 
en^.rando con terrenos baldíos; por 
la izquierda, con finca de don Se-
bastián Rodríguez Btieno, y por la 
esjpalda, con terrenos baldíos. Mide 
de frente Veintisiete metros veinti-
cinco centímetros, y de fondo o 
centro, doce metros diez centíme-
tros, o sean trescientos veintinueve 
metros cuadrados con setenta y dos 
centímetros, también cuadrados. 

IB. MITAD indivisa con su her-
mana doíia María Dolores Zaran-
dleta Mirabent, de una casa ha-
bitación en Isla Cristina, calle Ca-
talanes, hoy Juan Zamorano Cclu. 
mé, marcada con el número trece, 
que en la actualidad sirve de es-
cuela. Linda, por la derecha, con 
otra de los herederos de don Sal-
yadpr Virella y Palmeta; por la 
Izquierda, con otra de don José 
Mirabent y Pascual, y por la es-
palda, con calle de San Juan, hoy 
Seráfín Romeu Portas, a la que 
tiene puerta de serventía donde 
existen seis viviendas para obre-
ros, cuatro de planta baja y dos 
altas. El edificio mide un frente 
de siete metros novecientos veinti-
cuatro milímetros, por un centro 
de cuarenta y cinco metros nove-
cientos ochenta milímetros de 
fondo. 

Dichas fincas, y para los efci.!to3 
de subasta, han sido tasadas en las 
cantidades siguientes: 

Las fincas descritas bajo los nú-
meros uno al doce inclusive, en mil 
leiscientas setenta ptas. cada una. 

La número trece, en cuarenta 
«lil pesetas. 

La número catorce, en ochenta 
mil pesetas. 

La número quince, en ciento se-
tenta "y cinco mil pesetas. 

Las descritas bajo los números 
dieciséis y diecisiete, en siete mil 
quinientas pesetas cada una. 

La número dieciocho, en veinti-
cinco mil pesetas. 

Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz-
gado el diez por ciento efectivo del 
valor de cada finca, cuyo aprecio 
servirá de tipo para la subasta, y 
no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al avalúo. 

Se hace saber que en los autos 
obra unida la certificación a que 
se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria, la que se en-
cuentra de manifiesto en la Se-
cretaría del que refrenda para que 
pueda ser examinada por quien lo 
desee, y se entenderá que todo 11-
citador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los 
acepta y quedan subrogados en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Huelva, a 11 de junio de 
1938.—n Año Triunfal.=E1 Juez de 
Primera Instancia, Francisco del 
Prado Valmaseda.=El Secretario, 
Francisco Martínez. 

VALRIASEDA 

Don José Tutau Monroy, Juez de 
Primera Instancia de este parti-
do de Valmaseda. 
Por el presente edicto se anun-

cia la muerte intestada de don 
Bruno Balanzategui y Beasioechea, 
natural y vecino del Concejo de 
Güeñes, donde falleció a los 80 
años de edad, sin otorgar disposi-
ción alguna testamentaria, en 27 
de marzo de 1937 y en estado de 
viudo de doña Amelia Ibargüen Pi, 
sin dejar descendientes legítimos, 
ni naturales reconocidos, ni ascen-
dientes, y se llama a quienes se 
crean con igual o mejor derecho 
a la herencia de dicho señor, pa-, 
ra que dentro del término de trein-
ta días comparezcan ante este Juz-
gado a reclamarla, bajo apercibi-
"miento de que en otro caso les pa-
rará el perjuicio a que en derecho 
haya lugar, pues así lo tengo acor-
dado eu providencia de esta fecha 
dictaba en expediente instado en 
este Juzgado por don Baltasar Ba-
lanzategui y Arteagabeitia, quien 
para sí pide la declaración de he-

rederos por muerte dei don Bruno 
a la vez que para otros sobrinô  
carnales de éste, llamados don Ma 
nuel Evaristo, don Marcelino doA 
Anastasio, doña Antonia doña 
Amalia, doña Petra y don Jor̂ e 
de la Mata Balanzategui, y don 
Baltasar, dona Carmen, doña Lui-
sa _ y don Guillermo Rodolfo ífe-
lanzategui y Arteagabeitia, tóios 
los siete -primeros del matrimonio 
don Norberto de la Mata y Puen-
tes y doña Inés Balanzategui y 
Beascoechea. hermana finada del 
causante, y los restantes, hijos de 
otro hermano del dicho causante, 
llamado don Vidal Anastasio Ba-

fJanzategul Beascoechea y de doña 
Consuelo o Gabriela-Consuelo Ar-
teagabeitia. 

Dado en Valmaseda a tres de ju-
nio de mil novecientos treinta y 
ocho—II Año Triunfal.=El te 
de Primera Instancia, José Tuta», 

SAN ROQUE 
Don Rafael González de Lia i 

Martínez, Juez de Primera Ins-
tancia de la ciudad de San Be-
que y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramitan autos de abintes. 
tato prevenidos de oficio por de- • 
función de Rafael Barroso Benl-
tez, natural de Jerez de la Fron-
tera, de 44 años de edad, betune-
ro, vecino que fué de La Línea de 
la Concepción, y en virtud de lo 
acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en la pieza separada 
de declaración de herederos, se 
anuncia por tercera y última ves 
la m.uerte intestada de dicho cau-
sante, ocurrida en 3a indicada ciu-
dad de La Línea de la Concepción 
el día 18 de diciembre de WSS, ? 
se llama a los que se crean cofl 
derecho a la herencia, para QW 
comparezcan a reclamarla ante 
te Juzgado dentro del término H 
dos meses, haciéndose constar q» 
según manifestaron los testigo 
que depusieron en el expediente, a 
finado tenía un hermano en J -
rez de la Frontera, ignorándose 
nombre y domicilio, así como s 
tenía otros familiares, y que » 
tro del término de los., dos 
anteriores no ha comp̂ recldp W' 
sona alguna reclamando Jfl 

"üado en San Roque a cugo I 
novecientos tíeii^i 

de Primera "r"'f. ¿icial. 
Lara.=El Secretano 
más López Zafra, 


